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Cuidar a quienes enseñan,  

una política de Estado pendiente 
 

Hay textos que llegan para incomodar y otros que llegan para proponer un camino. 

Ivonne Rossel consigue hacer ambas cosas con una lucidez admirable. En su anterior 

reflexión, «Lo que el aula no ve», nos confrontó con una realidad tan dolorosa como 

silenciada: la de las heridas personales, el cansancio y la soledad que habitan en los cuer-

pos de quienes enseñan. A través de una reflexión profunda sobre la salud mental y el 

bienestar emocional de los docentes en el sistema educativo, especialmente en escue-

las públicas, nos obligó a mirar más allá del rol profesional para reconocer la humanidad 

vulnerable de maestras y maestros. Allí afirmaba que las problemáticas personales de 

quienes enseñan no son un asunto privado y ajeno a la pedagogía, sino que impactan 

directamente en el clima del aula y en la calidad de la enseñanza.  

Este fascículo es la continuación indispensable de esa conversación: un salto del diag-

nóstico a las políticas públicas, de un reconocimiento profundo y empático de una reali-

dad comúnmente soslayada, al esbozo de un mapa de ruta. La autora no se conforma 

con describir el problema, sino que lo desentraña en sus múltiples dimensiones, ofre-

ciendo un análisis que se convierte en una herramienta invaluable para la transforma-

ción. El gran mérito de esta obra es su capacidad para tejer, con rigor y sensibilidad, tres 

hilos narrativos cruciales: el marco conceptual, el análisis de las políticas públicas y la 

valiente confrontación del estigma asociado a la salud mental. 

En primer lugar, Rossel nos ofrece un sólido marco conceptual que define el bienestar 

docente no como la simple ausencia de enfermedad, sino como un ecosistema com-

plejo donde convergen lo personal, lo laboral, lo relacional y lo institucional. Su claridad 

para conectar el bienestar con la salud mental, distinguiendo el estrés funcional del 

burnout patológico, es fundamental para desmitificar un campo a menudo malinterpre-

tado. Y lo que es más importante, establece con evidencias un vínculo innegable: no 

puede haber calidad educativa ni aprendizajes significativos si quienes están al frente 

del aula no se encuentran sostenidos y cuidados. 

En segundo lugar, el fascículo realiza una meticulosa reconstrucción de la evolución de 

las políticas y programas sobre bienestar docente en el Perú. Este recorrido cronológico 

no es un mero listado de normas; es un análisis crítico que expone la brecha persistente 

entre la letra de la ley y la realidad de las escuelas. La autora señala con agudeza los 

desafíos estructurales que a menudo dejan las buenas intenciones en el papel. Este aná-

lisis es un aporte crucial para cualquier gestor o diseñador de políticas que busque crear 

intervenciones verdaderamente efectivas. 

Finalmente, y quizás este sea su aporte más valiente, la obra aborda de frente el estigma 

de la salud mental en el magisterio. Rossel no solo lo identifica como una de las barreras 

culturales más potentes, sino que lo disecciona, mostrando cómo se manifiesta en es-

tudiantes, colegas y familias. Lejos de quedarse en la denuncia, propone un abanico de 
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estrategias concretas para la desestigmatización: desde la alfabetización en salud men-

tal y el uso de un lenguaje respetuoso, hasta la creación de redes de apoyo y rutas de 

atención claras y confidenciales. Su propuesta de crear Áreas de Gestión del Bienestar 

en las UGEL, inspirada en experiencias internacionales, es un llamado a la acción audaz 

y pragmático que eleva el debate a un nivel de implementación institucional. 

Este fascículo es, por tanto, mucho más que un análisis. Es una hoja de ruta, una caja de 

herramientas y un manifiesto. Es un llamado urgente a entender que invertir en el bie-

nestar docente no es un gasto, sino la inversión más estratégica que podemos hacer 

para fortalecer nuestro sistema educativo. Ivonne Rossel nos entrega una obra funda-

mental, que sin duda se convertirá en referencia obligada para directivos, funcionarios, 

especialistas y, sobre todo, para los propios docentes, invitándonos a construir, de una 

vez por todas, una escuela que cuide a quienes cuidan. 

Lima, 30 de setiembre de 2025 

Luis Guerrero Ortiz 

Director  
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Cada docente carga consigo una historia que no siempre se ve en el aula. Hay cansancio, 

silencios y luchas personales que se entrelazan con la tarea de enseñar. Como señala-

mos en Lo que el aula no ve: heridas personales en cuerpos que enseñan, los maestros 

y maestras no llegan a la escuela como páginas en blanco: llegan atravesados por expe-

riencias vitales, tensiones y cargas emocionales que con frecuencia permanecen invisi-

bles para el sistema educativo. Reconocer esas heridas fue un primer paso para com-

prender que la enseñanza no es solo un acto técnico. 

Este fascículo constituye la continuación de esa reflexión, con un giro necesario: pasar 

de la visibilización hacia la acción. Si en el texto previo nos detuvimos en las marcas 

subjetivas del malestar docente, ahora buscamos reconocer las condiciones estructura-

les, las políticas en curso y las barreras culturales que todavía impiden la construcción 

de una verdadera escuela que cuida. Nos situamos en un terreno sensible, pero urgente: 

la salud mental del magisterio, un tema rodeado de estigmas que la asocian errónea-

mente con la debilidad o con la falta de vocación, y que han negado a los docentes el 

derecho al cuidado y al acompañamiento. 

En estas páginas se analizan políticas, programas e iniciativas que en el papel suenan 

prometedoras, pero que en la práctica enfrentan problemas de implementación: falta 

de presupuesto sostenido, poca articulación entre sectores, escasa descentralización y 

carencias en la preparación del personal a cargo. Lo que está en juego no son solo nor-

mativas, sino la posibilidad real de que maestras y maestros encuentren respaldo efec-

tivo para sostener su tarea cotidiana, tanto en zonas urbanas y en contextos rurales 

donde la precariedad se agudiza. 

Hablar de bienestar docente significa contar con un profesorado emocionalmente equi-

librado, reconocido y respaldado institucionalmente, lo cual no debería ser un lujo, sino 

una condición indispensable para garantizar aprendizajes de calidad. 

Este fascículo es, en ese sentido, es una invitación a la reflexión y al cambio: ¿cómo de-

rribar el estigma que impide a los docentes pedir ayuda? ¿cómo traducir los discursos 

en prácticas sostenibles? ¿qué estructuras de gestión necesitamos para que el bienestar 

deje de ser episódico y se convierta en política pública efectiva? 

Hay que reconocer que detrás de cada logro de aprendizaje hay un docente que tam-

bién necesita ser cuidado es el punto de partida. Solo así podremos construir un sistema 

educativo más humano, equitativo y sostenible, donde el bienestar deje de ser excep-

ción y se convierta en práctica cotidiana. 

Lima, 30 de setiembre de 2025 

Ivonne Rossel 

Psicóloga 
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Marco conceptual del 

bienestar docente 
Hablar de bienestar docente implica ir más allá de 
considerar únicamente la ausencia de malestar o 
de problemas de salud mental. El bienestar consti-
tuye un estado integral y dinámico, en el que con-
fluyen condiciones laborales dignas, oportunida-
des de desarrollo profesional, soporte socioemo-
cional y reconocimiento social y simbólico del rol 
docente. En este sentido, no se trata solo de un es-
tado individual, sino de un entramado de factores 
personales, relacionales e institucionales que, en-
trelazados, configuran la experiencia cotidiana del 
magisterio (UNESCO, 2004; Hué García, 2008). 

Un docente con bienestar no es simplemente al-
guien “sin problemas”, sino un profesional que 
cuenta con recursos internos y externos para des-
plegar sus competencias, sostener la motivación y 
tejer relaciones constructivas en su comunidad 
educativa. 

Las dimensiones del bienestar docente 

De manera sintética, el bienestar docente se 
puede desglosar en cuatro dimensiones interde-
pendientes: El problema central que se plantea en 
este artículo es: ¿Cuáles son los errores más frecuen-
tes en la evaluación formativa de los estudiantes y 
cómo afectan su aprendizaje? A partir de esta inte-
rrogante, el objetivo es describir y analizar dichos 
errores, identificando sus implicancias en la práctica 
pedagógica y proponiendo reflexiones que contribu-
yan a fortalecer las prácticas docentes. 

a) Dimensión personal: Incluye la autorregulación 
emocional, la autoestima y la autoeficacia. Per-
mite al docente gestionar sus emociones, con-
fiar en su capacidad pedagógica y sostener un 
sentido de propósito en su tarea. 

b) Dimensión laboral: Abarca la estabilidad con-
tractual, condiciones de trabajo adecuadas, 
carga horaria equilibrada, remuneración justa y 
reconocimiento social. Es decir, aquello que per-
mite ejercer la docencia sin precariedad ni sobre-
carga. 

c) Dimensión relacional: Refiere a los vínculos in-
terpersonales con estudiantes, familias y cole-
gas. Se expresa en la capacidad de generar un 
clima de confianza y cooperación que favorezca 
la convivencia escolar y el aprendizaje. 

d) Dimensión institucional y social: Se relaciona 
con las políticas educativas, el clima organizacio-
nal y el acompañamiento pedagógico. Supone 
que la escuela, la UGEL y el sistema educativo en 
general sean espacios que cuidan, apoyan y va-
loran al profesorado (Miranda, Bazán & Nureña, 
2021; Holgado-Apaza, Quispe & Cárdenas, 2024). 

Estas dimensiones muestran que el bienestar do-
cente no depende solo de la “fortaleza personal” 
de cada maestro o maestra, sino de un ecosistema 
educativo y social que puede potenciarlo o dete-
riorarlo. 

1 
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Bienestar docente y salud mental 

El bienestar docente está profundamente vincu-
lado a la salud mental, y comprender esta relación 
exige clarificar el concepto para evitar equívocos y 
desmontar el estigma que aún lo rodea. Durante 
mucho tiempo, la salud mental ha sido asociada de 
manera casi exclusiva a trastornos psiquiátricos o 
a la “locura”, lo que ha alimentado prejuicios, si-
lencios y temores. Esta mirada reduccionista ha re-
forzado la percepción de que buscar ayuda psico-
lógica es señal de debilidad, lo cual ha invisibili-
zado la importancia de la salud mental como un 
derecho y como un recurso para el ejercicio profe-
sional docente. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) 
ofrece una definición amplia y positiva: la salud 
mental es “un estado de bienestar en el cual la per-
sona realiza sus capacidades, puede afrontar las ten-
siones normales de la vida, trabajar de forma pro-
ductiva y contribuir a su comunidad”. Bajo esta 
perspectiva, la salud mental no se restringe a la au-
sencia de enfermedad, sino que implica la capaci-
dad de adaptación, el equilibrio emocional y la po-
sibilidad de contribuir activamente a la vida social 
y profesional. 

En el caso del profesorado, la salud mental do-
cente puede comprenderse desde tres claves fun-
damentales: 

a) No equivale a enfermedad, sino que consti-
tuye un continuo que abarca desde estados 
de bienestar positivo hasta niveles de males-
tar que, en determinados casos, pueden evo-
lucionar hacia patologías. 

b) Es dinámica y relacional, ya que depende de 
la calidad de las interacciones que los docen-
tes establecen con sus estudiantes, familias, 
colegas y autoridades educativas. 

c) Es un recurso pedagógico esencial, pues un 
docente con equilibrio emocional está en me-
jores condiciones de sostener la empatía, la 
creatividad y la eficacia que requiere el acto 
educativo. 

Estrés y burnout: entre lo funcio-
nal y lo patológico 

En este marco, el estrés se reconoce como un fe-
nómeno normal y, en ocasiones, incluso motiva-
dor, ya que prepara al docente para responder a 
los retos y exigencias de su tarea (Lazarus & Folk-
man, 1984). Sin embargo, cuando se vuelve cró-
nico, intenso y persistente, pierde su carácter 
adaptativo y se transforma en un riesgo. 

El ejemplo más paradigmático es el síndrome de 
burnout, conceptualizado por Maslach y Jackson 
(1981) y reconocido por la OMS en la CIE-11 (2019) 
como un fenómeno laboral que puede tener con-
secuencias clínicas. Este síndrome se manifiesta 
en tres dimensiones: 

a) Agotamiento emocional: sensación de cansan-
cio extremo y falta de energía. 

b) Despersonalización o cinismo: actitudes negati-
vas hacia estudiantes o colegas. 

c) Baja realización personal: percepción de inefica-
cia o fracaso profesional. 

En América Latina, el burnout se ha documentado 
con alta prevalencia en el magisterio, asociado a 
sobrecarga administrativa, bajos salarios, violen-
cia escolar y falta de apoyo institucional (Bruns & 
Luque, 2014; Wiseman, 2023). A diferencia del es-
trés ocasional, el burnout constituye un estado clí-
nico prolongado que requiere intervenciones or-
ganizacionales y, en algunos casos, atención psico-
lógica especializada. 
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Otros problemas de salud mental en docentes 

Además del burnout, estudios en Perú y la región 
identifican otros riesgos relevantes: 

a) Trastornos de ansiedad y depresión: Relacio-
nados con el aislamiento, la precariedad labo-
ral y la falta de redes de apoyo (Miranda, Ba-
zán & Nureña, 2021). 

b) Trastornos psicosomáticos: Cefaleas, insom-
nio, problemas gastrointestinales derivados 
del estrés crónico (UNESCO, 2004). 

c) Desgaste vocacional: Pérdida del sentido del 
trabajo y desmotivación intrínseca, especial-
mente en contextos rurales y de difícil acceso 
(Toledo, 2021). 

La clave está en distinguir entre síntomas norma-
les de tensión laboral (estrés agudo, cansancio al 
final de la jornada, frustración puntual) y síntomas 
persistentes, desproporcionados o incapacitan-
tes, que ya afectan la vida personal y profesional 
del docente. 

Relación entre bienestar 
docente y salud mental 

El bienestar docente y la salud mental son concep-
tos distintos, pero profundamente interrelaciona-
dos. Mientras el primero abarca el marco amplio 
de la experiencia profesional (condiciones labora-
les, reconocimiento, desarrollo socioemocional), 
la segunda se centra en el equilibrio psicológico y 
afectivo de la persona. 

La relación es bidireccional: 

• Una salud mental positiva fortalece el bienestar 
docente, facilitando la motivación, la resiliencia 
y las relaciones positivas. 

• A su vez, un contexto institucional saludable 
protege la salud mental, reduciendo riesgos de 
estrés crónico, ansiedad, depresión y burnout. 

En la práctica, el bienestar docente funciona como 
un escudo preventivo frente a problemas de salud 
mental, mientras que la alteración de esta última 
constituye un claro indicador de deterioro del bie-
nestar. De allí que invertir en bienestar docente no 
solo proteja al profesorado, sino que impacte 

directamente en la calidad de los aprendizajes 
(Dreer et al., 2023; Rentería & Solano, 2025). 

Frente a este panorama, emergen los factores pro-
tectores que permiten mantener el malestar en ran-
gos manejables y evitar que se convierta en patolo-
gía. Por ejemplo: la existencia de redes de apoyo en-
tre pares, que fortalecen la sensación de pertenencia 
y reducen el aislamiento; la implementación de pro-
gramas de autocuidado socioemocional, que pro-
mueven prácticas de regulación y manejo del estrés; 
el acompañamiento institucional sostenido, que 
brinda soporte pedagógico y emocional; y las políti-
cas educativas que reduzcan la sobrecarga burocrá-
tica (GRADE, 2020; Defensoría del Pueblo, 2023). 

Estas estrategias no eliminaran completamente el 
malestar —pues este forma parte inherente de la 
profesión docente, especialmente en contextos exi-
gentes sean urbanos o rurales, cada uno con su pro-
pia complejidad —, pero sí permiten prevenir su cro-
nificación y sostener un equilibrio saludable. En úl-
tima instancia, reconocer que el bienestar docente y 
la salud mental forman parte de un mismo entra-
mado es clave para diseñar sistemas educativos que 
cuiden a quienes enseñan, entendiendo que un pro-
fesorado cuidado es condición indispensable para 
una educación de calidad. 

Teorías y enfoques de referencia 

La comprensión del bienestar docente y su vínculo 
con la salud mental se enriquece con varios marcos 
teóricos: 

• Teoría de la autodeterminación (Deci & Ryan, 
1985; 2000): Plantea que la motivación y el bie-
nestar se sostienen en la satisfacción de tres ne-
cesidades psicológicas básicas: autonomía, com-
petencia y relación. 

• Modelo demanda–recursos laborales (Bakker & 
Demerouti, 2007): Explica que el bienestar de-
pende del balance entre demandas laborales 
(carga, presión, burocracia) y recursos disponi-
bles (apoyo institucional, formación, reconoci-
miento). 

• Teoría del bienestar subjetivo (Diener, 1984): 
Define el bienestar como la combinación de sa-
tisfacción vital y balance afectivo, lo que permite 
analizar cómo la percepción subjetiva influye en 
la satisfacción profesional. 
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• Modelo de estrés y afrontamiento (Lazarus & 
Folkman, 1984): Enfatiza el rol de la evaluación 
cognitiva y las estrategias de afrontamiento 
adaptativas en el manejo del estrés docente. 

• Capital psicológico (Luthans, Youssef & Avolio, 
2007): Propone que la resiliencia, la esperanza, 
el optimismo y la autoeficacia son recursos pro-
tectores frente a la adversidad laboral. 

• Teoría del reconocimiento (Honneth, 1997): 
Subraya que el bienestar depende del reconoci-
miento recibido en las esferas personal, institu-
cional y social, lo cual refuerza la identidad pro-
fesional y la motivación. 

Bienestar docente y aprendizaje 
de los estudiantes 

El bienestar docente no es únicamente una cues-
tión de cuidado personal, sino un factor estructu-
ral de la calidad educativa. Numerosos estudios 
han mostrado que el bienestar emocional y laboral 
del profesorado influye de manera directa en los 
procesos de enseñanza y, por tanto, en el aprendi-
zaje de los estudiantes. 

En primer lugar, un docente con salud mental equi-
librada, motivación y satisfacción profesional 
tiende a generar un clima de aula más positivo: es-
tablece relaciones empáticas con sus estudiantes, 
promueve la participación activa y utiliza estrate-
gias pedagógicas más creativas e innovadoras 
(Dreer et al., 2023). Este clima escolar favorable es 
reconocido como uno de los predictores más im-
portantes del rendimiento académico y del desa-
rrollo socioemocional del estudiantado. 

Por el contrario, situaciones de agotamiento, estrés 
crónico o burnout reducen la capacidad del profeso-
rado para sostener la atención, la paciencia y la dis-
posición pedagógica, lo que se traduce en ambientes 
tensos, interacciones menos empáticas y metodolo-
gías repetitivas o centradas en el control (Maslach & 
Leiter, 2016; Madigan et al., 2021). Estas condiciones 
no solo afectan la calidad de la enseñanza, sino que 
también incrementan el riesgo de desmotivación y 
deserción escolar. 

Desde una perspectiva regional, el Banco Mundial 
(Bruns & Luque, 2014) advierte que en América La-
tina el agotamiento docente y la precariedad de 
las condiciones laborales han limitado la 

capacidad de innovación en el aula. En el caso pe-
ruano, investigaciones recientes (Holgado-Apaza, 
Quispe & Cárdenas, 2024) demuestran que las con-
diciones materiales y el reconocimiento social ha-
cia los docentes son factores centrales para soste-
ner su satisfacción laboral, lo cual repercute direc-
tamente en la disposición de los maestros y maes-
tras a invertir tiempo, energía y creatividad en su 
práctica pedagógica. 

El bienestar docente, además, se relaciona con el 
modelo de rol que los maestros encarnan para sus 
estudiantes. Un profesor que se muestra equilibrado 
emocionalmente, resiliente y motivado transmite 
con su ejemplo habilidades socioemocionales esen-
ciales para la vida, tales como la autorregulación, la 
perseverancia y el sentido de propósito. En este sen-
tido, el bienestar del docente se convierte en un re-
curso pedagógico en sí mismo, que fortalece no solo 
los aprendizajes cognitivos, sino también la forma-
ción integral del alumnado. 

Por ello, no se puede considerar el bienestar docente 
como un asunto periférico o secundario: es una con-
dición necesaria para el derecho a una educación de 
calidad. Invertir en políticas de cuidado y apoyo al 
profesorado significa garantizar mejores oportuni-
dades de aprendizaje para las y los estudiantes, espe-
cialmente en contextos de mayor vulnerabilidad, 
donde el rol del docente cobra aún mayor relevancia. 

Bienestar docente y calidad educativa 

El bienestar docente constituye un determinante 
esencial de la calidad educativa, pues condiciona di-
rectamente la manera en que los docentes planifi-
can, enseñan y acompañan los procesos de aprendi-
zaje. No se trata únicamente de garantizar condicio-
nes laborales adecuadas, sino de reconocer que la 
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calidad de la enseñanza está intrínsecamente vincu-
lada al bienestar del profesorado. 

Diversas investigaciones internacionales han mos-
trado que los docentes que gozan de satisfacción 
laboral, reconocimiento social y equilibrio emocio-
nal son más capaces de implementar metodolo-
gías activas, fomentar la creatividad en el aula y 
sostener relaciones empáticas y respetuosas con 
sus estudiantes (Dreer et al., 2023; Rentería & So-
lano, 2025). El bienestar, en este sentido, no es un 
añadido, sino la condición de posibilidad de una 
docencia efectiva y transformadora. 

Por lo tanto, podemos ver que el impacto es di-
recto en la calidad de la enseñanza, porque el bie-
nestar emocional y psicológico de un docente in-
fluye directamente en su capacidad para enseñar. 
Un docente que se siente bien y está, además, con-
vencido de que su función no es instruir sino for-
mar y ayudar a crecer a sus estudiantes: 

• Es más empático y paciente: Puede compren-
der y manejar mejor las necesidades emocio-
nales y académicas de sus estudiantes, 
creando un ambiente de apoyo. 

• Es más creativo e innovador: La salud mental 
positiva libera recursos cognitivos para plani-
ficar clases más atractivas y metodologías de 
enseñanza efectivas. 

• Mantiene el control del aula: Puede gestionar 
mejor los problemas de disciplina sin recurrir 
a respuestas emocionales o negativas, lo que 
contribuye a un ambiente de clase más seguro 
y productivo. 

• Se mantiene motivado: Un docente motivado 
inspira a sus estudiantes, transmitiéndoles el 
entusiasmo por el aprendizaje. 

Además, se genera la creación de un clima escolar 
positivo, dado que la salud mental del docente no 
solo afecta su desempeño individual, sino que 
también influye en el clima general de la escuela. 
Los docentes con bienestar emocional: 

• Fomentan un ambiente de respeto: Modelan 
un comportamiento positivo, lo que reduce el 
acoso y la agresión entre los estudiantes. 

• Promueven la salud mental estudiantil: Al ser 
más conscientes de sus propias emociones, 
son más propensos a identificar y abordar los 

problemas de salud mental de sus estudian-
tes. Esto es vital en el Perú, donde el estigma 
puede impedir que los jóvenes busquen 
ayuda. 

Por el contrario, la falta de bienestar genera un 
efecto multiplicador de consecuencias negativas: 
docentes con altos niveles de estrés y burnout 
tienden a mostrar menor motivación, mayor au-
sentismo y rotación laboral, y una menor disposi-
ción a innovar en sus prácticas pedagógicas (Mas-
lach & Leiter, 2016; Madigan et al., 2021).  

Debemos señalar que las consecuencias de la falta 
de bienestar docente tendrían un impacto en el 
aprendizaje de los estudiantes de manera nega-
tiva como: 

• Disminución de la calidad de la instrucción: El 
agotamiento puede llevar a una enseñanza 
menos interactiva y a una falta de preparación 
de las clases. 

• Aumento del ausentismo docente: Los pro-
blemas de salud mental son una causa común 
de licencias por enfermedad, lo que inte-
rrumpe el proceso de aprendizaje de los estu-
diantes. 

• Ambiente de aula negativo: Un docente con 
estrés crónico puede volverse irritable, impa-
ciente o desconectado, lo que puede afectar 
la confianza y la motivación de los estudian-
tes. 

La región enfrenta una paradoja: se espera que los 
maestros sean agentes de cambio y mejora educa-
tiva, pero muchas veces se les exige trabajar en 
condiciones de precariedad, con bajos salarios, es-
caso reconocimiento social y limitadas oportuni-
dades de desarrollo profesional. 

A nivel de política educativa, esto supone que los 
programas de mejora de la calidad no pueden cen-
trarse únicamente en la formación continua, la 
evaluación docente o la infraestructura escolar, 
sino que deben incluir estrategias explícitas de bie-
nestar laboral y socioemocional del profesorado: 
acompañamiento pedagógico, soporte emocio-
nal, reducción de cargas administrativas, reconoci-
miento social y profesional, así como incentivos 
adecuados. 
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En definitiva, no puede haber calidad educativa sin 
bienestar docente. La evidencia señala que inver-
tir en el cuidado del profesorado es invertir direc-
tamente en los aprendizajes de los estudiantes. 
Concebir el bienestar como parte estructural de la 
política educativa es clave como una estrategia 
efectiva para mejorar los logros de aprendizaje de 
los estudiantes y hacer que la educación juegue a 
favor del futuro del país. 
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Evolución de políticas y programas 
en bienestar docente 

En Perú, se han implementado diversas iniciati-
vas y programas para abordar el bienestar do-
cente, principalmente desde el Ministerio de 
Educación (MINEDU), en colaboración con otras 
entidades. La pandemia de COVID-19 aceleró el 
reconocimiento de esta problemática y sirvió 
como catalizador para la creación de programas 
más específicos.  

Algunos hitos importantes  

Echemos una mirada a la siguiente cronología: 

• 2007 — Manual de Tutoría y Orientación Educa-
tiva (DTyOE-MINEDU). Si bien centrado en es-
tudiantes, instala un enfoque institucional de 
acompañamiento socioafectivo, pero que 
abrió paso a reflexiones sobre la comunidad 
docente. 

• 2012 (nov.) — Ley N.° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial. Establece la Carrera Pública Ma-
gisterial, escalas, incentivos y mejoras de con-
diciones de trabajo como parte del desarrollo 
y bienestar del profesorado. Reglamento por 
D.S. N.° 004-2013-ED.  

• 2012 (dic.) — Marco del Buen Desempeño 
Docente (RM 0547-2012-ED). Referente ofi-
cial para políticas de formación, evaluación y 
desarrollo docente; sustenta acciones que in-
ciden en condiciones y reconocimiento pro-
fesional.  

• 2014–2018 — Modificaciones sucesivas al Re-
glamento de la Ley 29944 (contratación, eva-
luaciones, licencias, reasignación por emer-
gencia), que ajustan condiciones laborales 
con efecto en estabilidad y bienestar.  

• 2018 (may.) — D.S. N.° 004-2018-MINEDU: Li-
neamientos para la gestión de la convivencia 
escolar. Fortalece el enfoque preventivo y de 
cuidado en las IE —base para climas escolares 
saludables que impactan en el bienestar do-
cente.  

• 2018 — RM N.° 124-2018-MINEDU (GIA). Estra-
tegia de formación situada mediante Grupos 
de Interaprendizaje, que promueve apoyo en-
tre pares y cuidado profesional.  

• 2020 — Página oficial de “Docencia / Bienes-
tar docente” (MINEDU) consolida el concepto 
y agrupa medidas y políticas orientadas a sa-
tisfacer condiciones personales, sociales y ma-
teriales del ejercicio docente.  

• 2020–2021 — “Te escucho, docente” (TED). 
Servicio de soporte socioemocional con psicó-
logos, materiales y citas en línea para maes-
tras y maestros afectados por la pandemia.  

• 2021 (ago.) — D.S. N.° 014-2021-MINEDU: De-
claratoria de emergencia del Sistema Educa-
tivo y mandato de un Plan Nacional de 
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Emergencia 2021-2022 con ejes y medidas que 
incluyen soporte socioemocional a docentes.  

• 2021–2022 — Educación Te Escucha (ETE). 
Portal y servicios del MINEDU para bienestar 
socioemocional de toda la comunidad educa-
tiva. Es la iniciativa más visible y central del MI-
NEDU en materia de bienestar docente. Fue 
creada con la Resolución Viceministerial N° 
241-2021-MINEDU. Su objetivo es brindar so-
porte socioemocional y psicológico al perso-
nal educativo para ayudarlos a manejar el es-
trés, el agotamiento y otras dificultades emo-
cionales. Cuenta con los siguientes servicios: 

- Atención y orientación: Ofrece servicios 
de orientación psicológica y socioemocio-
nal a través de diversos canales, como lí-
neas telefónicas, chat de WhatsApp y for-
mularios virtuales. 

- Recursos y materiales: Proporciona 
guías, cartillas y recursos en su portal web 
con información sobre autocuidado, ma-
nejo de emociones y habilidades socio-
emocionales. 

- Capacitaciones: Ha realizado talleres y 
cursos de formación para docentes, enfo-
cados en fortalecer sus competencias so-
cioemocionales para su propio bienestar 
y para apoyar a sus estudiantes. 

• 2022 — Orientaciones para el soporte socio-
emocional (cartillas/guías) dirigidas a la imple-
mentación en IE; integran estrategias concre-
tas para el acompañamiento a docentes.  

• 2022 — Programa de Habilidades Socioemo-
cionales (orientaciones por ciclos) con base 
en TOE y CNEB; si bien focaliza estudiantes, in-
corpora rol docente y medidas de contención 
que repercuten en su bienestar profesional.  

• 2024 (oct.) — Evidencia nacional (PUCP–Mi-
nedu) subraya la necesidad de reforzar inter-
venciones por el impacto postpandemia en el 
bienestar socioemocional docente, lo que ali-
menta ajustes programáticos.  

• 2025 (feb.) — D.S. N.° 002-2025-MINEDU (con-
tratación docente). Actualiza procedimientos 
de contratación y renovación; aunque admi-
nistrativo, incide en estabilidad laboral y clima 
institucional.  

• 2025 (jun. 23) — R.V.M. N.° 066-2025-MINEDU: 
“Lineamientos generales para la implementa-
ción de acciones de bienestar dirigidas a los 
docentes” (en el marco de la Ley 29944). Es el 
hito más reciente que norma explícitamente 
el bienestar docente como campo de inter-
vención, fijando criterios y acciones para su 
implementación.  

•  2025 (ago.) — Ajustes en reconocimiento/estí-
mulos (p.ej., Reglamento de Palmas Magisteria-
les), que forman parte del componente de reva-
lorización y bienestar simbólico/profesional.  

Podemos observar entonces que se han desple-
gado proyectos y colaboraciones Interinstitucio-
nales entre el MINEDU y la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, para identificar los factores que 
afectan el bienestar de los docentes, especial-
mente en el contexto de la postpandemia. Estos 
estudios, como el proyecto "Bienestar docente en 
la Educación Básica Regular", han generado evi-
dencia crucial que sirve de base para la formula-
ción de políticas públicas. 

Además, el MINEDU ha incluido el bienestar socio-
emocional como un componente clave en los li-
neamientos para la gestión escolar y para la pro-
moción del bienestar de los estudiantes. Aunque 
estas políticas se centran en los alumnos, su imple-
mentación requiere que los docentes también 
desarrollen sus propias habilidades, lo que contri-
buye indirectamente a su bienestar. 

También está el Concurso Nacional de Buenas 
Prácticas Docentes, en donde se reconoce y pre-
mia iniciativas de docentes que contribuyen a me-
jorar el sistema educativo, incluyendo aquellas 
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que se centran en el bienestar socioemocional y la 
promoción de un buen clima escolar. Lo cual ha 
motivado a generar iniciativas regionales a nivel 
de las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) 
y Direcciones Regionales de Educación (DRE) que 
se adaptan a las necesidades de sus contextos es-
pecíficos. 

Una propuesta que también resulta interesante es 
la articulación entre MINEDU y MINSA, quienes 
han establecido acciones concretas para fortale-
cer la salud mental en las escuelas, principalmente 
a través del Plan de Salud Mental en Instituciones 
Educativas "Salud Mental en tu Cole" 2025-2026, el 
cual establece como objetivo disminuir el riesgo 
de problemas de salud mental en estudiantes de 
instituciones educativas públicas de la Educación 
Básica Regular en todo el Perú.  

Esta se enfoca en tres áreas principales: la capaci-
tación de docentes, la incorporación de conteni-
dos de salud mental en el currículo, y la creación 
de un sistema de derivación y atención. Iniciativa 
que se viene implementando a nivel nacional bajo 
el Decreto Supremo N.º 012-2025-SA, que fue publi-
cado en julio de 2025.   

Aunque el plan es de alcance nacional, su imple-
mentación considera la articulación y el trabajo 
conjunto con los Gobiernos Regionales (GORES), 
las Direcciones Regionales de Salud (DIRESAS) y 
las Gerencias Regionales de Salud (GERESAS), así 
como los gobiernos locales.  

Esto sugiere una implementación con un enfoque 
que busca adaptarse a las realidades culturales y 
lingüísticas de cada zona del país, asegurando la 
pertinencia de los contenidos y las acciones en 
cada región. 

Problemas y desafíos en la implementación 

Si bien en los últimos años se han desplegado po-
líticas, programas y lineamientos que buscan for-
talecer el bienestar docente, la evidencia muestra 
que la distancia entre lo normado y lo implemen-
tado sigue siendo amplia. Es decir, los avances 

normativos constituyen un marco importante, 
pero su aterrizaje en las escuelas enfrenta barre-
ras estructurales, institucionales y culturales que 
condicionan su efectividad. 

En este sentido, la Defensoría del Pueblo y diver-
sos estudios han señalado que, aunque iniciativas 
como Educación Te Escucha o el Plan Nacional de 
Salud Mental en las Escuelas constituyen referen-
tes valiosos, su impacto es aún desigual y limitado. 
Esto obedece a múltiples factores como: 

• Falta de presupuesto sostenido que garantice 
personal especializado, materiales y continui-
dad en el tiempo. 

• Escasa descentralización, que dificulta la 
adaptación de las medidas a los distintos con-
textos territoriales, especialmente rurales 
(unidocentes y multigrado). 

• Débil articulación intersectorial, pues las ac-
ciones entre MINEDU, MINSA y gobiernos re-
gionales/locales suelen ser fragmentadas y 
con superposición de funciones. 

• Limitada capacidad operativa: Muchas veces 
el personal a cargo carece del perfil o la forma-
ción especializada necesaria para atender las 
complejidades de la salud mental docente. 

• Problemas de difusión y acceso, que generan 
desconocimiento de los servicios disponibles 
entre los propios maestros. 

Estas limitaciones no deben entenderse como un 
fracaso de las políticas, sino como condiciones crí-
ticas de la implementación que muestran la nece-
sidad de fortalecer la gestión intermedia y territo-
rial. En la práctica, los programas tienden a que-
darse “en el papel” cuando no cuentan con recur-
sos humanos, financieros y técnicos suficientes 
para llegar a la escuela y al aula. 

Por ello, hablar de bienestar docente en el Perú im-
plica no solo visibilizar los avances normativos y 
las buenas intenciones políticas, sino también re-
conocer los obstáculos reales que median entre el 
diseño y la práctica.  
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El estigma de la salud mental 
en el magisterio 

A pesar de los avances normativos, el estigma si-
gue siendo una de las principales barreras. Persis-
ten representaciones sociales que asocian la bús-
queda de ayuda psicológica con debilidad, falta de 
vocación o inestabilidad emocional. Este estigma 
se manifiesta en la resistencia a acceder a servicios 
de apoyo, en el ocultamiento de síntomas de an-
siedad o depresión y en el aislamiento del do-
cente. 

Además, el estigma de salud mental en el ámbito 
educativo en Perú se manifiesta a través de diver-
sas actitudes y comportamientos que afectan a 
toda la comunidad, desde estudiantes hasta el 
personal. Estas manifestaciones a menudo se ba-
san en la falta de información, los prejuicios y los 
estereotipos sobre los trastornos mentales, y tie-
nen consecuencias negativas significativas. 

En el Perú, estudios recientes (Mejía et al., 2025) 
evidencian que la vergüenza y el temor al juicio so-
cial son las principales razones para evitar consul-
tas de salud mental. A nivel internacional, Sibanda 
et al. (2022) y Aristovnik et al. (2021) confirman que 
la alfabetización en salud mental en el magisterio 
es baja y que persisten actitudes estigmatizantes. 
Estas barreras estructurales se combinan con nor-
mas implícitas como la idea de que la vocación 

docente equivale a sacrificio, lo cual invisibiliza el 
derecho al cuidado emocional. 

Las distintas expresiones del estigma 

En la comunidad educativa el estigma relacionado 
a la salud mental se manifiesta de diferentes ma-
neras: 

En los estudiantes  

▪ Discriminación y aislamiento: Los estudiantes 
con problemas de salud mental pueden ser 
objeto de burlas, acoso o exclusión social por 
parte de sus compañeros. Esto se manifiesta 
con sobrenombres, rumores o el simple hecho 
de ser ignorados, lo que dificulta su integra-
ción y bienestar en el entorno escolar. 

• Miedo a la expresión: El temor al juicio y a la 
estigmatización hace que muchos estudiantes 
oculten sus problemas emocionales o menta-
les, negándose a buscar ayuda por vergüenza. 
Esto puede llevar a que sus condiciones se 
agraven sin recibir el tratamiento adecuado. 

▪ Bajo rendimiento académico: La ansiedad, el 
estrés y la depresión pueden afectar la con-
centración y la motivación, lo que se traduce 
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en un menor rendimiento escolar. En lugar de 
recibir apoyo, a menudo se les etiqueta como 
"flojos" o "desinteresados", sin comprender 
la causa subyacente de su bajo desempeño. 

En docentes, directivos y personal administrativo  

▪ Falta de capacitación y consciencia: A me-
nudo, el personal educativo no cuenta con la 
formación necesaria para identificar los sig-
nos de problemas de salud mental en los estu-
diantes o en sus propios colegas ni los facto-
res que los desencadenan al interior de las ins-
tituciones. Esto puede llevar a que desesti-
men o malinterpreten las conductas de los es-
tudiantes, viéndolas como problemas de disci-
plina en lugar de señales de alarma respecto a 
la persona y a las causas en las que la institu-
ción esté involucrada. 

▪ Prejuicios laborales: Los docentes y directivos 
que sufren de problemas de salud mental pue-
den temer ser juzgados por sus superiores o 
compañeros, lo que podría afectar su carrera 
profesional. El miedo a ser percibidos como 
"débiles" o "incapaces" por su condición los 
obliga a trabajar en silencio. Más aún si no aso-
cian sus problemas con el clima institucional y 
se culpabilizan. 

▪ Falta de apoyo sistémico: A pesar de las leyes 
y las políticas, en la práctica, los servicios de 
salud mental en las escuelas y para el personal 
son limitados o inexistentes. Esto refleja una 
falta de prioridad institucional hacia el bienes-
tar mental. 

En los padres de familia  

▪ Negación y culpa: Algunos padres pueden ne-
gar que sus hijos tienen un problema de salud 
mental por miedo al estigma social. Pueden in-
terpretar la condición de su hijo como una 
"debilidad" personal o un fracaso en la 
crianza, lo que les impide buscar el apoyo ne-
cesario. 

▪ Miedo al juzgamiento: Los padres temen ser 
juzgados por otros padres, profesores o fami-
liares por la condición de su hijo. Este miedo a 
la estigmatización puede hacer que eviten ha-
blar del tema o buscar ayuda en la escuela, pri-
vando al niño o adolescente de un entorno de 
apoyo completo. 

Estas manifestaciones del estigma perpetúan un 
ciclo de silencio y sufrimiento, afectando el bienes-
tar de toda la comunidad educativa. Es por ello 
crucial que se promueva la educación y la sensibili-

zación para cambiar estas percepciones y crear un 
entorno escolar más comprensivo y solidario. 

Estrategias para la desestigmatización 

La desestigmatización de la salud mental en el bie-
nestar docente constituye un reto urgente y una 
oportunidad para consolidar una política educa-
tiva integral en el Perú. Para lograr que las inter-
venciones sean sostenibles y efectivas, es necesa-
rio articular esfuerzos normativos, institucionales, 
comunicacionales y de gestión escolar que tras-
ciendan lo episódico y se conviertan en parte de la 
cultura educativa. 

Para enfrentar el estigma se requieren interven-
ciones de carácter cultural, institucional y territo-
rial. En el plano cultural, se debe resignificar la 
emocionalidad como parte legítima de la profe-
sión docente, valorando el cuidado como un com-
ponente del desempeño. En el plano institucional, 
se necesitan protocolos de acompañamiento, 
equipos de tutoría también para docentes y articu-
lación con servicios de salud mental. 

Las estrategias deben ser progresivas y sosteni-
das, evitando medidas aisladas o invasivas. A nivel 
territorial, los círculos de cuidado, las rutas de au-
tocuidado colectivo y los planes de autocuidado 
con énfasis en la desestigmatización son alternati-
vas que podrían fortalecer comunidades escolares 
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saludables. Estos enfoques no solo previenen el 
desgaste docente, sino que promueven climas de 
confianza que impactan en toda la institución. 

Entonces surge la pregunta ¿Cuáles podrían ser las 
estrategias para la desestigmatización de la salud 
mental en el bienestar docente, considerando to-
dos los avances a nivel normativo, que haga soste-
nible las intervenciones en el tiempo? 

En primer lugar, el fortalecimiento del marco nor-
mativo y de gestión resulta esencial. La Ley 30947 
de Salud Mental y su reglamento (DS 007-2020-SA, 
modificado por el DS 011-2025-SA) establecen un 
marco de referencia que debe ser integrado en las 
políticas educativas. A ello se suma el reciente Plan 
de Salud Mental en las Escuelas, que sienta las ba-
ses para la acción sostenida en los espacios esco-
lares. No se trata de acciones aisladas, sino de re-
conocer la salud mental docente como una priori-
dad transversal a la política educativa. Por ello, 
cada institución debe incorporar este tema en su 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en su Plan 
Anual de Trabajo (PAT), estableciendo directivas 
internas de bienestar y protocolos de articulación 
con los Centros de Salud Mental Comunitaria. El li-
derazgo directivo es decisivo: los directores y equi-
pos de gestión requieren formación para conducir 
un cambio cultural que habilite espacios seguros 
de diálogo, acompañamiento y apoyo. 

La sostenibilidad también depende de la asigna-
ción de recursos. La ampliación de plazas SERUMS 
en psicología muestra un avance hacia el incre-
mento de profesionales disponibles, pero es indis-
pensable asegurar presupuestos específicos 
desde el MINSA y el MINEDU para la contratación 
de personal especializado, la capacitación docente 
y la implementación de programas de autocui-
dado. De igual modo, los Comités de Gestión Esco-
lar y los COPALE deben asumir como indicador el 
bienestar socioemocional docente, vinculando la 
política nacional con la realidad territorial. Así, la 
gestión no se limita a un marco legal, sino que se 
concreta en recursos humanos, financieros y téc-
nicos. 

El monitoreo y la evaluación constituyen otro pilar. 
Se requieren indicadores claros que permitan me-
dir el impacto de las intervenciones: el porcentaje 
de docentes que conocen las rutas de derivación, 
el número de capacitaciones realizadas, el tiempo 

promedio de acceso a atención psicológica, o los 
niveles de percepción del clima laboral. La genera-
ción de evidencia es clave no solo para ajustar las 
estrategias, sino también para identificar buenas 
prácticas y justificar la continuidad del financia-
miento. Mostrar resultados tangibles asegura la 
legitimidad y permanencia de las políticas de cui-
dado. 

En paralelo, la educación y la comunicación son he-
rramientas imprescindibles para romper mitos y 
derribar barreras culturales. La alfabetización en 
salud mental, mediante talleres y cursos obligato-
rios, empodera a los docentes para reconocer sig-
nos de estrés, agotamiento o burnout en sí mis-
mos y en sus colegas, y para saber cómo y dónde 
pedir ayuda. Las campañas de sensibilización de-
ben evitar etiquetas y emplear un lenguaje respe-
tuoso y no estigmatizante. Decir “persona con an-
siedad” en lugar de “ansiosa” o “persona con de-
presión” en lugar de “deprimida” es un cambio 
aparentemente pequeño, pero que transforma la 
forma en que se percibe a quienes enfrentan estas 
situaciones. A ello se suma el valor de compartir 
testimonios de docentes que han transitado pro-
cesos de cuidado y recuperación. Estas narrativas, 
lejos de ser muestras de debilidad, se convierten 
en herramientas de empatía que refuerzan la 
cohesión entre colegas y normalizan la conversa-
ción sobre salud mental. 

Un tercer eje fundamental es el fomento de un en-
torno laboral saludable y de apoyo. La reducción 
de la carga burocrática representa una interven-
ción preventiva, pues libera tiempo y energía que 
los docentes pueden destinar a la enseñanza y al 
autocuidado. Las redes de apoyo entre pares, 
como círculos de confianza o grupos de cuidado, 
permiten compartir experiencias, estrategias de 
afrontamiento y generar resiliencia colectiva. Ade-
más, las instituciones educativas pueden promo-
ver programas de autocuidado accesibles para to-
dos, tales como pausas activas, talleres de yoga, 
mindfulness o sesiones de gestión del estrés, inte-
grados en la jornada institucional. Estos progra-
mas no deben depender de la iniciativa individual 
del docente, sino ser promovidos y respaldados 
por la dirección escolar. Garantizar la confidencia-
lidad en los procesos de solicitud de apoyo psico-
lógico es igualmente indispensable: servicios 
como Educación Te Escucha del MINEDU deben 
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ser reforzados y difundidos como canales seguros 
de acompañamiento. 

El acceso a la ayuda debe estar claramente garan-
tizado. Cada institución educativa necesita contar 
con una ruta de atención visible y accesible para 
docentes: desde un canal interno de tutoría o di-
rección, hasta la articulación con el Centro de Sa-
lud Mental Comunitaria de referencia, la Línea 113 
opción 5 y, en casos de violencia, la derivación a los 
Centros de Emergencia Mujer según lo dispuesto 
en la Ley 30364. La derivación y contra derivación 

deben ser procesos fluidos y respetuosos de la 
confidencialidad, de manera que la escuela acom-
pañe sin estigmatizar y el sistema de salud brinde 
atención oportuna. La presencia periódica de equi-
pos de Centro de Salud Mental Comunitaria en las 
escuelas, ofreciendo tamizajes voluntarios y sesio-
nes de orientación, contribuye a reducir la percep-
ción de que acudir a un centro especializado es 
solo para casos graves. 
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Discusión 

El bienestar docente no puede entenderse como 
un aspecto periférico, sino como un eje estructural 
de la calidad educativa.  

En el contexto peruano, como hemos señalado an-
teriormente, se han dado pasos importantes para 
visibilizar esta necesidad a través de programas 
como Te Escucho, Docente (MINEDU, 2020), Educa-
ción Te Escucha (MINEDU, 2021) y, más reciente-
mente, los Lineamientos Generales para la Imple-
mentación de Acciones de Bienestar Docente (RVM 
N.° 066-2025-MINEDU). Estos avances, junto con 
el Plan Nacional de Salud Mental en Instituciones 
Educativas 2025–2026 (DS N.° 012-2025-SA), consti-
tuyen un marco normativo robusto que reconoce 
explícitamente la importancia del bienestar socio-
emocional en la comunidad educativa.  

Sin embargo, la evidencia muestra que su imple-
mentación aún es desigual y enfrenta limitaciones 
presupuestales, de articulación intersectorial y de 
capacitación especializada (Defensoría del Pueblo, 
2023; Holgado-Apaza et al., 2024). 

En este escenario, resulta pertinente plantear pro-
puestas prospectivas que fortalezcan la gestión in-
termedia. Una de ellas es la creación de un Área de 
Gestión del Bienestar en las UGEL, con una estruc-
tura semejante a la del área de gestión pedagó-
gica. Este espacio permitiría contar con un jefe res-
ponsable y especialistas en bienestar docente, 
convivencia escolar, apoyo familiar y comunitario, 
además de personal administrativo y tecnológico. 

Tal estructura respondería a la necesidad de arti-
cular lo normado con la realidad territorial, brin-
dando soporte técnico a los Comités de Gestión 
del Bienestar escolar y asegurando seguimiento, 
recursos y especialización. 

Este planteamiento no es utópico, pues se alinea 
con experiencias comparables en América Latina. 
En Chile, las Secretarías Regionales Ministeriales 
(SEREMI) han incorporado divisiones orientadas a 
la convivencia y al bienestar escolar (Ministerio de 
Educación de Chile, 2022). De modo similar, en Co-
lombia, las Secretarías de Educación han desarro-
llado unidades de apoyo socioemocional y convi-
vencia escolar como parte de su gestión territorial 
(Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 
2021). Estos referentes demuestran que es posible 
avanzar hacia estructuras que integren de manera 
sistemática el bienestar en la gestión educativa. 

Por lo tanto, la propuesta debe entenderse como 
un desafío de implementación. Su viabilidad de-
penderá de la asignación presupuestal sostenida, 
la articulación entre el MINEDU y el MINSA, y la 
formación especializada de los equipos en salud 
mental y gestión educativa. El reto está en trans-
formar la normativa en prácticas institucionales 
que garanticen que el bienestar docente sea parte 
de la cultura escolar y no solo de un discurso polí-
tico. 
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Conclusiones 

El bienestar docente se configura como un pilar in-
dispensable de la calidad educativa. No se limita a 
condiciones contractuales, sino que abarca el so-
porte socioemocional, el reconocimiento profe-
sional y el desarrollo integral del magisterio.  

En este marco, el estigma asociado a la salud men-
tal constituye una de las barreras más persisten-
tes, pues inhibe la búsqueda de ayuda, alimenta si-
lencios y genera un círculo de desgaste que afecta 
a toda la comunidad educativa. 

Superar esta barrera requiere transformaciones 
culturales, institucionales y normativas que reco-
nozcan explícitamente al docente como sujeto de 
cuidado. Ello no solo responde a una cuestión de 
justicia laboral, sino que constituye una estrategia 
educativa de alto impacto para garantizar aprendi-
zajes significativos y entornos escolares saluda-
bles. La evidencia demuestra que el bienestar de 
los docentes está directamente vinculado con la 
motivación, la creatividad pedagógica, la gestión 
de aula y, en última instancia, con los logros de 
aprendizaje de los estudiantes. 

La desestigmatización de la salud mental en el ma-
gisterio debe plantearse como un desafío de im-
plementación sostenida. Para ello es fundamental: 
fortalecer el marco normativo y su operatividad en 
las escuelas, garantizar la asignación de recursos 
humanos y presupuestales, institucionalizar la sa-
lud mental como política educativa en los PEI y 
PAT, y asegurar un monitoreo constante de los 
avances.  
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Asimismo, la alfabetización en salud mental, la co-
municación responsable y la creación de entornos 
laborales saludables constituyen ejes imprescindi-
bles. 

Finalmente, la reciente articulación entre el MI-
NEDU y el MINSA mediante el Plan de Salud Mental 
en las Escuelas 2025–2026, junto con los Centros de 
Salud Mental Comunitaria, representa una oportu-
nidad histórica para consolidar un sistema educa-
tivo que cuide de quienes forman a las nuevas ge-
neraciones.  

El reto es transformar estas iniciativas en prácticas 
permanentes y cotidianas que doten a los docen-
tes de un ambiente de trabajo digno, resiliente y 
humano, donde la enseñanza y el cuidado emocio-
nal se reconozcan como dimensiones inseparables 
del acto educativo. 
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